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ACTO O CONTRATO ( / 

ESCRITURA PÚBLICA DECLARACION JURAMENTADA 

- FECHA: 

OTORGADA EL 29 DE FEBRERO DEL 2012 

OTORGANTES: 

CONSORCIO INDUSTRIAL DEL AUSTRO SOCIEDAD ANONIMA TITULAR 

OBJETO: 

DECLARACION JURAMENTADA 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI: 02 COPIAS 

C.V.



  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACION 
JURAMENTADA 

OTORGADA POR LA COMPAÑÍA CONSORCIO 

INDUSTRIAL DEL AUSTRO SOCIEDAD ANONIMA 

CUANTIA: —INDETERMINADA 

DI. COPIAS 

MD. TC 

dad: dt: d:8 8:88:88: 8:68 888 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL 

DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR EL DÍA DE HOY VEINTINUEVE 

(29) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, ANTE MI DOCTOR 

ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL 

CANTON QUITO, COMPARECE A LA SUSCRIPCIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACION 

JURAMENTADA EL SEÑOR LEOPOLDO OCTAVIO GARCIA 

IZURIETA EN SU CALIDAD DE APODERADO DE LA COMPAÑÍA 

CONSORCIO INDUSTRIAL DEL AUSTRO SOCIEDAD ANÓNIMA, 

CONFORME SE DESPRENDE DE LA COPIA CERTIFICADA DEL 

DOCUMENTO QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE. EL 

COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD EGUATORIANA, DE 

ESTADO CIVIL CASADO, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN 

ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE GAPAZ PARA 

CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A | QUIEN DE 
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CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME PRESENTADO SU 

CEDULA DE IDENTIDAD, CUYA COPIA  FOTOSTÁTICA 

DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ EL NOTARIO, SE AGREGA. 

ADVERTIDO QUE FUE EL COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO 

DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ 

COMO EXAMINADO QUE FUE EN FORMA AISLADA DE QUE 

COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN 

COACCIÓN, AMENAZA, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 

SEDUCCIÓN, ME PIDE QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL 

TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR 

LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL 

SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL PROTOCOLO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR 

UNA DE LA CUAL CONSTE LA SIGUIENTE DECLARACION 

JURAMENTADA AL TENOR DE LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: COMPARECE Á LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA EL 

SEÑOR LEOPOLDO OCTAVIO GARCIA  IZURIETA, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR "DE EDAD, DE ESTADO 

CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO, 

DISTRITO METROPOLITANO, EN SU CALIDAD DE APODERADO 

DE LA COMPAÑÍA CONSORCIO INDUSTRIAL DEL AUSTRO 

SOCIEDAD ANÓNIMA, CONFORME SE DESPRENDE DE LA COPIA 

CERTIFICADA DEL DOCUMENTO QUE SE ADJUNTA COMO 

HABILITANTE. SEGUNDA.- DECLARACION JURAMENTADA: EL 

COMPARECIENTE, EN LA CALIDAD EN QUE COMPARECE 

DECLARA BAJO JURAMENTO QUE LOS ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA CONSORCIO INDUSTRIAL DEL AUSTRO SOCIEDAD 

ANONIMA SON: EL SEÑOR HARMODIO HERRERA Y LA SEÑORA 

OLGA MARIA SALVAT, DE ESTADO CIVIL CASADOS, DE 

NACIONALIDAD PANAMEÑA Y DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE 

PANAMA. USTED SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LOS
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DOCUMENTOS HABILITANTES INDICADOS ASI COMO LAS 

DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO, NECESARIAS PARA LA PLENA: 

VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 

QUE SE INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA! 

CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, EL COMPARECIENTE 

ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE 

ESTA FIRMADA POR EL DOCTOR DIEGO  RIBADENEIRA 

VASQUEZ, AFILIADO DEL COLEGIO DE PICHINCHA BAJO EL 

NUMERO DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE. PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON 

LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LE FUE A EL COMPARECIENTE POR MI 

EL NOTARIO, SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE 

ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE.- 
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